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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 251/08, que

forma parte integrante de !a presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

I Secretario Legislativo
Poder Legislativo

Or. GABRIEL DANIEL PÜttS
Legislador Provincial

Presidente Comisión M* 1
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PODER LB

VISTO la nota presentada por el LegisladotA^iairFERNANDEZ, Integrante del
Bloque Frente para la Victoria; Y . .";".,

CONSIDERANDO t ;
Que en la misma informa que ha recibido una invitación para asistir a la Ronda de

Integración Productiva del Frente Norte del MEgpOSUR, en,.su carácter de Representante de la
Comisión del Área Aduanera Especial/^Ue/arse^a^cab^ÍQSJdías 11 y 12 de Septiembre del
corriente año, en Manaos-Amazonas, Brasil.

Que por ello solicita .se!,-áiitorice; la1 extensión de UN (1) pasaje por los tramos
USH-BUE-SANPABLO-MAÑAOS-SÁÑPA^^ regreso 14/09/08) y la
liquidación de SEIS (6) días de,,:viáticos internacionales, a. nombre del Legislador Adrián
FERNANDEZ, de acuerdo a la reglamentación vigente;

Que se ha consultado^.aL^sisíemar/ípresupuestario y se cuenta con la partida
presupuestaria para afrontar el gasto. . •

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATÍVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje por los tramos USH-BUE-SAN
PABLO-MANAOS-SAN PABLO-BUE-USH .(ida 09/09/08 regreso 14/09/08) a nombre del
Legislador Adrián FERNÁNDEZ, en su carácter de. Representante de la Comisión del Área
Aduanera Especial, a los efectos de asistir. a la Ronda de Integración Productiva del Frente Norte
del MERCOSUR, de acuerdo a lo expresado en su nota, y por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR SEIS (6) 'días de, -viáticosvintemacionales, a nombre del Legislador
Adrián FERNANDEZ, según la reglamentación vigente,
ARTÍCULO 3°.- La presente resolución se dicta- "ad referendum" de la Cámara Legislativa y en los
términos previstos en el Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 4°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR, comunicar a^Secreíaríá^dmiñistrativa y Secretaría Legislativa,
cumplido, archivar. - • ' • - • . - . Vi:vT> i>K LA '
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íSTELA DEL VALLE
Directora

Dlr»c. Secretaria GraL Presidencia
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